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Quito, 01 de Junio del 2018 

Señor 

DIEGO IVÁN RAMÓN CABRERA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me permito informar a usted, que en Junta General Universal de Socios de la Compañía 
de Responsabilidad Limitada, “CONSTRUCTORA ROEJDRGM 
CONSTRUCMULTI € ASOCIADOS CIA. LTDA.”, en su sesión celebrada el día 
11 de Mayo del 2018, por unanimidad resolvió elegirlo como PRESIDENTE de la 
compañia, por el periodo de dos años; en consecuencia, usted en caso de ausencia del 
Gerente General, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, así como las demás funciones que le corresponden y gozará de todas las 
facultades constantes en la Ley de Compañías y las que establecen los Estatutos de la 
Compañía. 

La compañía se constituyó en la ciudad de Quito el 14 de Mayo del 2018, ante el 

Notario Décimo Sexto, Doctor Pablo Vásquez Méndez e inscrita en el Registro 

Mercantil de esta ciudad de Quito, el 18 de Mayo del 2018, en legal y debida forma. 

Se dignará dejar constancia de la aceptación del nombramiento. 

Atentamente, 

ECARCOS PM TRICIO RAMOS ANDRADE 

ECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 
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L-- QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

NÚMERO DE REPERTORIO: 92999 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9889 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA ROEJDRGM CONSTRUCMULTI 8 
ASOCIADOS CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | RAMON CABRERA DIEGO IVAN 
IDENTIFICACIÓN 1712725975 

¿Nacion CARGO: PRESIDENTE 
9, » PERIODO(Años): 2 " 

: o 
> 2. DATOS ADICIONALES: 

E 2 CONST. RM. 2579 DEL18/05/2018.- NOT.16 DEL 14/05/2018 AO. | 
EY r 2 . 

Ss 

$ CUALQUIER ENMENDADURA, CIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,    

  

LA INVALIDA. LOS C. OS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROLÉSO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FEQHÁ DE EMISIÓN: QUITO, A 14 Dr ono DE JUNIO DE 2018 
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DAA JOHANNA ELIZABETH CONFREMSTOPES, (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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